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El presente documento fue realizado con el 
objetivo de proporcionar una guía para aque-
llas mujeres que fungen como personas de 
primer contacto en casos de   violencia políti-
ca en razón de género, con el propósito de dar 
soporte psicológico en los casos en los cuales 
las mujeres son víctimas de violencia política 
en razón de género. 

La  Coordinación Nacional de Mujeres en Mo-
vimiento de acuerdo al Protocolo para Preve-
nir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la 
Violencia Política en Razón de Género en Mo-
vimiento Ciudadano es la instancia de primer 
contacto con la víctima a efectos de ofrecer 
orientación y acompañamiento, atención mé-
dica, psicológica y jurídica necesaria, con el 
único objeto de canalizar la causa a la instan-
cia correspondiente. 

Esta guía contiene lineamientos básicos de 
apoyo emocional a mujeres que viven violen-
cia política contra las mujeres en razón de gé-
nero, para personas no profesionales de la sa-
lud mental puedan brindar acompañamiento 
emocional a las mujeres que viven  y/o han vi-
vido  violencia política contra las mujeres.
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El impacto causado por un suceso traumático no sólo afec-
ta a nuestro sentido básico de seguridad y a nuestra autoes-
tima y confianza, sino que puede desencadenar importan-
tes reacciones físicas y emocionales. Estas reacciones pueden 
ser consideradas como normales cuando se presenten como 
consecuencia inmediata a sucesos impactantes y durante un 
espacio de tiempo limitado.

En nuestro día a día nos enfrentamos a más heridas emo-
cionales que físicas, pero aun así poco es lo que sabemos de 
cómo tratarlas ya que suelen estar subestimadas. 

Las cuestiones emocionales pueden llegar a afectarnos más 
de lo que se creemos e impactan negativamente nuestras vi-
das. ¿Qué podemos hacer? Aplicar los primeros auxilios emo-
cionales y poner en marcha mecanismos que te permitan li-
diar con tus sentimientos de una manera saludable y con ello 
tener respuestas asertivas ante esa situación. 

Al igual que si tuvieras una herida en cualquier otra parte del 
cuerpo, debemos actuar para hacer una curación, lo mejor es 
limpiarla bien y dejarla secar al aire. Así se irá cerrando, debe-
rá convertirse en una cicatriz y dejará de doler. Al observarla 
recordaremos lo que pasó, pero ya no sentiremos dolor. Si por 
el contrario tapamos la herida y hacemos como que no está, 
es posible que acabe infectándose y generando un problema 
más grave. Con las heridas emocionales pasa lo mismo, ha-
blando en forma metafórica.

Ahora bien, ya que pusimos sobre la mesa que son los auxi-
lios emocionales  es pertinente también  hablar sobre la vio-
lencia contra las mujeres, que es una violación a los derechos 
humanos, independientemente del ámbito en el cual ocurra, 

Introducción
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A continuación se presentan las leyes, reglamentos, normas y 
documentos, que dan sustento y a los cuales hace referencia 
el presente manual.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Tratados Internacionales Vinculatorios • Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW). • Convención para la Sanción, Prevención y 
Atención de la Violencia contra las Mujeres (Belem do Pará). 

Leyes • Ley General de Salud (Vigente última reforma publi-
cada en el DOF 24 de abril de 2010). • Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (DOF: 17 febre-
ro 2007). • Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres (DOF: 
2 agosto 2006)

Reglamentos 

•	 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica (Última re-
forma publicada DOF el 4 de diciembre de 2009). • Re-
glamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (DOF: 11 marzo 2008). 

Normas 

1) 	NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, se-
xual y contra las mujeres. Criterios para la preven-
ción y atención. (DOF: 16 abril 2009). 2) NOM-

circunstancia que ha sido reconocida por los Países que for-
man la Asamblea General de Naciones Unidas, lo que se tra-
duce en compromisos internacionales que implican obliga-
ciones de respetar, proteger y garantizar el derecho de toda 
mujer a una vida libre de violencia. La violencia puede afec-
tar negativamente la salud física, mental, sexual y reproduc-
tiva de las mujeres, en concordancia con lo anterior, es im-
portante resaltar que la violencia está acompañada de daños 
psicológico aun cuando solo sea evidente el daño físico, eco-
nómico u otros, pues en un estudio desarrollado por García y 
Matud (2015) se encontró que la violencia hacia la mujer está 
asociada con la sintomatología de estrés postraumático, esto 
lleva a determinar que es importante los PAE, en este tipo de 
situación, pues orientara a la víctima hacia el afrontamiento. 

Pues bien en esta guía hablaremos específicamente de 
como las personas que no son especialistas en salud men-
tal pueden brindar acompañamiento  emocional a las mu-
jeres que viven  y/o han vivido  violencia política contra las 
mujeres, la cual  comprende todas aquellas acciones u omi-
siones de personas, servidoras o servidores públicos que se 
dirigen a una mujer por ser mujer (en razón de género), tie-
nen un impacto diferenciado en ellas o les afectan despro-
porcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar 
o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejer-
cicio del cargo. La violencia política contra las mujeres puede 
incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, se-
xual, patrimonial, económica o feminicida. Los ataques hacia 
las mujeres por ser mujeres tienen como trasfondo la desca-
lificación y una desconfianza sistemática e indiferenciada ha-
cia sus capacidades y posibilidades de hacer un buen traba-
jo o ganar una elección.

Marco legal violencia política
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La violencia política contra las mujeres comprende todas 
aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o ser-
vidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en 
razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas o 
les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resulta-
do de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, 
incluyendo el ejercicio del cargo. La violencia política contra 
las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicoló-
gica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o feminicida. 
Los ataques hacia las mujeres por ser mujeres tienen como 
trasfondo la descalificación y una desconfianza sistemática e 
indiferenciada hacia sus capacidades y posibilidades de ha-
cer un buen trabajo o ganar una elección.

Para estar en condiciones de detectar la violencia política con-
tra las mujeres en razón de género es indispensable tomar en 
cuenta que, ésta se encuentra normalizada y, por tanto, invi-
sibilizada. Y puede constituir prácticas tan comunes que no 
se cuestionan. No toda la violencia política tiene elementos 
de género, por lo que algunos criterios para identificar este 
tipo de violencia son: Cuando la violencia se dirige a una mu-
jer por ser mujer. Es decir, las agresiones están especialmente 
orientadas en contra de las mujeres por su condición de mu-
jer y por lo que representan en términos simbólicos. Incluso, 
muchas veces el acto se dirige hacia lo que implica lo “feme-
nino” y a los roles que normalmente se asignan a las muje-
res. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las 
mujeres. Esto es, cuando por una acción u omisión se afecta 
a las mujeres de forma diferente que a los hombres o cuan-
do les afecta en forma desproporcionada. En ambos casos, se 
toman en cuenta las afectaciones que se puede generar en el 
proyecto de vida de las mujeres

010-SSA2-1993. Para la Prevención y Control de la 
Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Huma-
na. (DOF: 21 junio 2000). 

2) 	NOM-017-SSA2-1994. Para la Vigilancia Epidemioló-
gica. (DOF: 11 octubre 1999). 

3) 	NOM-025-SSA2-1994. Para la prestación de Ser-
vicios de Salud en Unidades de Atención Integral 
Hospitalaria Médico-Psiquiátrica. (DOF: 16 noviem-
bre 1995). 

4) 	NOM-028-SSA2-1999. Para la prevención, trata-
miento y control de las adicciones. (DOF: 15 sep-
tiembre 2000). 

5) 	NOM-167-SSA1-1997. Para la Prestación de Servicios 
de Asistencia Social a Menores y Adultos Mayores. 
(DOF: 17 noviembre 1999). 

6) 	NOM-168-SSA1-1998. Del Expediente Clínico. (DOF: 
30 septiembre 1999). 

7) 	NOM-040-SSA2-2004. En materia de Información 
en Salud. (DOF: 28 septiembre 2005). 

Algunos conceptos básicos
¿Qué es la violencia política en razón de género?
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particulares. En esta época de campañas electorales, se debe 
poner lupa a los actos que puedan influir en sus resultados 
electorales, ya sea que se impidan la competencia electoral 
en condiciones de igualdad y a los actos que tiendan a ca-
lumniar, discriminar, degradar, descalificar, difamar o injuriar a 
mujeres candidatas.

¿En qué lugares se puede dar? 

Tiene lugar tanto en el espacio público como en el privada; en 
la esfera política, económica, social, cultural, civil; dentro de la 
familia, unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal 
y en la comunidad, en un partido o institución política. Puede 
efectuarse a través de cualquier medio de información, perió-
dicos, radio y televisión, incluso a través de las tecnologías de 
la información, el ciberespacio y las redes sociales.

 Las consecuencias jurídicas pueden ser: 

	● Penales 

	● Administrativas 

	● Electorales 

	● Internacionales 

Se establecen medidas de reparación integral, tales como la 
indemnización a la víctima, la restitución en el cargo en caso 
de que hubiera sido obligada a renunciar por motivos de vio-
lencia, disculpa pública y medidas de no repetición. Así tam-
bién, en el caso de los partidos políticos se prevé la obliga-
ción e incluir mecanismos de sanción aplicables a quienes 
ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de gé-
nero, y para garantizar la prevención, atención y sanción de 
esas conductas. Otro tema relevante que aborda la reforma 
es el reconocimiento de las situaciones de violencia política 
que enfrentan las mujeres indígenas. La reforma considera 
como violencia, la restricción de los derechos de las mujeres 
con base en la aplicación de tradiciones, costumbres o siste-
mas normativos internos o propios que sean violatorios de los 
derechos humanos.

Se establece que los pueblos y comunidades indígenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indígena a 
sus representantes y autoridades, con el propósito de fortale-
cer la participación y representación política de acuerdo con 
sus tradiciones y normas internas, pero garantizando la parti-
cipación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y 
paridad. También se considera en la reforma, como de mayor 
gravedad, los delitos de violencia contra mujeres en razón de 
género, cuando fuesen cometidos en contra de mujeres indí-
genas. Así también, se incluye por primera vez a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el Sis-
tema Nacional de Prevención, Atención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres

¿Quiénes pueden ser acusados de ejercerla? 

Esas acciones u omisiones pueden ser generadas por agen-
tes estatales, superiores jerárquicos, colegas de trabajo, per-
sonas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizan-
tes, precandidatos, candidatos, medios de comunicación o 

12 13



	● A)	 Violencia familiar 

	● B)	 Violencia laboral 

	● C)	 Violencia mediática 

	● D)	  Violencia en la comunidad

	● E)	  Violencia institucional 

	● F)	  Violencia feminicida 

¿Qué es la empatía?

La empatía (del griego ἐμπαθής, «emocionado») es la capa-
cidad de percibir, compartir y comprender (en un contexto 
común) lo que la otra persona puede sentir, preocupándose 
por experiencias ajenas. También es descrita como un senti-
miento de participación afectiva cuando es consciente de que 
otros pueden ver y pensar de manera diferente.

¿Qué es la resiliencia?

La resiliencia en el ámbito de la psicología se entiende como 
la capacidad que posee la persona para hacer frente a sus 
propios problemas, superar los obstáculos y no ceder a la 
presión, independientemente de la situación. Es la capacidad 
de un individuo para sobreponerse a períodos de dolor emo-
cional y traumas.

¿Qué es sororidad?

Marcela Lagarde, feminista, política y antropóloga mexicana, 
quién creo el término de feminicidio y popularizó el concep-
to de la sororidad en su texto Pacto Entre Mujeres, dice que la 
sororidad es una dimensión ética, política y práctica del femi-
nismo contemporáneo, cuya práctica puede ayudar a la elimi-
nación social de todas las formas de opresión y al apoyo mu-
tuo para lograr el empoderamiento vital de cada mujer.

¿Cuáles son las modalidades de violencia dentro de la 
VPMRG?
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	●  Depresión

	●  Trastorno de ansiedad generalizada 

	● Trastorno de pánico Ataques de pánico 

	● Diversas fobias Trastornos de la conducta 

alimentaria y de la ingesta de alimentos 

	● Trastornos del sueño 

	● Trastornos por consumo de sustancias 

	● Baja autoestima 

	● Problemas crónicos de salud 

	● Inadaptación o aislamiento 

	● Indefensión aprendida 

	● Síndrome de Estocolmo 

	● Síndrome de estrés postraumático

¿Cómo puede impactar en la salud emocional?

Algunos de los síndromes que pueden presentarse son:

¿Por qué es importante buscar apoyo?
 
La VPMRG genera daños que van 
más allá de los procesos democrá-
ticos, políticos y sociales. Dado que 
es una manifestación de la violencia 
de género que tiene un impacto visi-
ble en el desarrollo de quienes bus-
can espacios de participación po-
lítica o ejercen un cargo público, es 
indispensable considerar las conse-
cuencias psicoemocionales que ge-
nera en quien la vive. Como ya se 
ha visto, la violencia que enfrentan 
las mujeres en el ámbito político tie-
ne un origen estructural. Así mismo, 
las mujeres enfrentan una serie de 
obstáculos en el acceso a la justicia, 
por lo que, de entrada, se dificulta 
la práctica de la denuncia, dada la 
desesperanza y desconfianza que se 
tiene respecto a la actuación de las 
autoridades. Aunado a esto, es fre-
cuente encontrar resistencias cuan-
do se señala o denuncia, incluso por 
parte de las propias instituciones, lo 
que genera revictimización e impuni-
dad. Sin embargo, es importante que 
las mujeres víctimas de violencia po-
lítica busquen apoyo por los impac-
tos que esta tiene en su salud psi-
coemocional y, en su caso, en sus 
relaciones interpersonales.
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A continuación se presentan las recomendaciones generales 
para brindar apoyo emocional a mujeres que viven en situa-
ción de violencia política en razón de género.

En cuanto a los criterios de Inclusión para bridar APE:

La atención está dirigida principalmente a las mujeres que vi-
ven en situación de violencia política  en razón de genero  sin 
embargo, la es tener como política el rechazo cero, por lo que 
se ofrecerá la atención indistintamente a toda mujer que acu-
da en busca de apoyo por considerar encontrarse viviendo 
una situación de violencia, aun cuando en el momento de la 
petición de apoyo no tengamos clara si lo que esta sucedien-
do se enmarca en esta violencia o no se le brindará el acom-
pañamiento.

Con respecto a lo que NO se puede lograr con este tipo de 
intervención: 

No se pueden tratar problemáticas como la depresión, las 
neurosis, las psicosis o trastornos de personalidad, éstos de-
berán ser referidos a otro nivel resolutivo de atención. 

 En el caso de la violencia extrema y cuando la mujer no cuen-
te con una red de apoyo social a la cual pueda acudir para 
refugiarse, se promoverá la referencia a un refugio y será en 
éste donde se proporcionen los servicios de atención psicoló-
gica, ya que dichas instancias cuenta con personas especia-
listas para brindar atención profesional.

¿Cómo puede impactar en las relaciones interpersonales 
la VPMRG?

Como se sabe, la violencia que viven las mujeres en el ámbito 
político tiene un impacto en la persona que la vive, en sus re-
laciones cercanas, su pareja, su familia y su equipo de traba-
jo. La relación de pareja se verá afectada; por ser una de las 
personas más cercanas, el o la compañero(a) observará di-
rectamente los síntomas y malestares que presentará la víc-
tima y, por ese motivo, la afectación también será compar-
tida con esa persona. Los familiares (hijas, hijos, hermanos, 
hermanas, padre, madre, etc.) observarán las afectaciones y 
es probable que también puedan ser víctimas directas de las 
conductas de violencia que la mujer enfrenta en la política. Al 
intentar evitar que los actos violentos alcancen a su familia, 
la presión sobre la víctima se incrementa, debilitando su ren-
dimiento, atención y energía para enfocarse en la atención a 
sus diversas tareas. Una candidata refiere la manera en que 
fue afectada por este fenómeno, tanto en su relación de pa-
reja, como en su familia.
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	● Escuchar: lo primero es tener la disposi-

ción de escuchar cómo se siente, en este 

proceso es muy importante que no emi-

tas juicios.

	● Respaldo: una mujer que sufre violencia 

necesita saber que no está sola y en caso 

de que decida dar el paso de dejar atrás 

su situación de violencia, cuenta con 

personas decidas a ayudarla. 

	● Paciencia: terminar con una situación de 

violencia no es sencillo para las mujeres 

que lo padecen, pues tienen que superar 

diversos miedos, como el miedo al fracaso. 

Lo único que puedes hacer es esperar 

a que decida tomar la decisión y buscar 

opciones de apoyo para ella.

En cuanto al apoyo que podemos darle a una mujer que 
está en una situación de VPMRG:

En relación a la persona que brinda el apoyo emocional:

En la relación de ayuda debe estar presente la perspectiva de 
género, que posibilite comprender la complejidad del siste-
ma en el que las mujeres se encuentran, es decir los aspec-
tos individuales, sociales y culturales en los que se naturaliza 
la violencia como una forma de relación y del que ellas for-
man parte. Mirar la violencia como una expresión de las re-
laciones de poder de quiénes no tienen poder se vuelve en-
tonces una mirada política en el que están manifestadas las 
desigualdades y la violación a los derechos humanos de las 
mujeres. Esta mirada comprensiva, requiere de actitudes que 
faciliten el proceso consideramos que hay al menos tres acti-
tudes necesarias y suficientes: la aceptación positiva e incon-
dicional, la empatía y la autenticidad. 
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Evita juzgarla. No juzgues su 
comportamiento. Muchas veces 
en vez de ayudar, con lo que le 
decimos la estamos afectando. 
Evita preguntar ¿qué haces ahí? 
¿por qué no renuncias? ¿por qué 

no dejas de participar? Estas 
preguntas son absurdas, no 

servirán de nada y únicamente 
buscas respuestas a tus propios 
miedos y frustración de saber y 

de ver lo que tu ser querido 
o amiga está sufriendo.

Créele debemos ser conscientes de que muchas veces 
a las mujeres que están en un ambiente de violencia 
les resulta difícil hablar del tema, no lo aceptan, inclu-
so lo evaden. Pero cuando esa persona confía en ti y 
decide levantar la voz al decir que es víctima de vio-
lencia, es porque te considera una persona de con-
fianza. Si a nadie más le ha manifestado su problema, 
entonces tú debes enfocarte en respetar su confiden-
cialidad, ya que es la clave para que esta persona 
vuelva a acudir a ti cuando lo necesite. Es importante 
que creas lo que te está contando, escúchala sin in-
terrumpir. Incluso habrá casos en los que no puedas 
notar nada en su pareja agresora, pero no olvides que 
es habitual en estos casos que el agresor o la agre-
sora esconda su comportamiento delante de las de-
más personas. 

Reconoce la injusticia. Cuando sabemos que alguien sufre de 
violencia nos puede generar frustración y caemos en provo-
caciones. Evita insultar y meterte con esa persona agreso-
ra, porque es este comportamiento el que ocasiona que la 
víctima pueda defender a su agresor. Únicamente debes re-
conocer lo injusto, que es que una persona se comporte de 
esa manera, pero ojo, no debes restarle importancia, pues-
to que estás ante un asunto grave. Es importante que hables 
de comportamientos, más no de maneras de ser. La violencia 
no se justifica con nada y nadie tiene porque pasar por ella.
 

Ayuda a quienes lo necesiten. 
Si conoces a alguien que está 

sufriendo violencia, no la dejes 
sola. Escúchale y hazle saber 
que estás junto a ella. Mirar 

para otro lado solo contribuye 
a empeorar las cosas.
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demorar la salida. Intenta conservar tus relaciones so-
ciales, laborales, personales, familiares.

•	 Recuérdale que de la violencia hay salida.
•	 Menciónale que Las personas profesionales le ayuda-

rán a salir. 
•	 Ayuda a quienes lo necesiten. Si conoces a alguien que 

está sufriendo violencia, no la dejes sola. Escúchale y 
hazle saber que estás junto a ella. Mirar para otro lado 
solo contribuye a empeorar las cosas. 

•	 Durante el ciclo de la violencia las fortalezas de la mujer 
se han ido debilitando y sus recursos personales han 
ido disminuyendo. Por ello, es necesario aplicar en los 
casos de violencia de género el concepto de resiliencia. 

•	 Busca ayuda si no sabes que hacer

Durante el ciclo de la violencia las 
fortalezas de la mujer se han ido 

debilitando y sus recursos personales 
han ido disminuyendo. Por ello, desde 
la Psicología es necesario aplicar en 
los casos de violencia de género el 

concepto de resiliencia. La resiliencia 
supone un nuevo punto de vista en la 
atención a las mujeres, niños y niñas 
que sufren violencia de género. Se 
trataría de destacar y potenciar sus 

propias capacidades para afrontarlo.

Respeta su autonomía Evita aquellas palabras como ¨tienes 
que, debes de...” No menciones lo que debe de hacer o ten-
ga que hacer, esa decisión pertenece a la propia persona. Es 
importante para estas personas que aprendan a tomar deci-
siones, por más pequeñas que sean. Actuar por sí mismas les 
ayudará a alimentar su autoestima y verás que poco a poco 
tomará el control. Solo podemos sugerir

En a cuanto a que se puedo decir a una mujer que está en 
una situación de VPMR? 

Ante estas situaciones, se recomienda: 

•	 No corras riesgos: La primera norma a seguir es la 
de la protección de la propia vida, la integridad física 
y seguridad y la del resto de miembros de la familia. 

•	 Protégete. Ten previsto un espacio seguro estar próxi-
ma a un teléfono desde el cual avisar al 911 en caso 
de urgencia. 

•	 No te sientas culpable. Ten muy presente que tú no 
eres la culpable de estar sufriendo VPMR. Es respon-
sable quien la ejerce. 

•	 No dejes pasar el tiempo. No pienses que el tiempo 
lo resolverá. Actúa: el tiempo juega en tu contra y la 
VPMR a crecerá cada día. 

•	 Pide ayuda profesional. Existen recursos para ayu-
darte a salir del túnel. Las personas profesionales te 
acompañarán en todo el proceso de salida de la vio-
lencia. Acude a ellas, otras ya lo han hecho. 

•	 Puedes sugerir un servicio jurídico gratuito y atención 
psicosocial

•	 Recuérdale siempre que no está sola. 
•	 Recomiéndale no tener miedo y no aislarse. El aisla-

miento únicamente conduce a ahondar el problema u 
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9.	  Cuidar de sí misma; las mujeres siempre deben colo-
carse en el primer lugar de sus prioridades, ponderar 
su salud, sus emociones y sus relaciones. 

10.	Acercarse a las mujeres de su entorno, organizarse con 
ellas para frenar la VPMRG; la actuación colectiva es 
un excelente método para sentirse apoyada y erradi-
car estas prácticas.

En cuanto a los puntos que puedes pedirle que revise a 
quien busca apoyo:

Decálogo para enfrentar los daños 
psicoemocionales de la VPMRG

1.	 Identificar y acudir a tu red de apoyo; esto quiere decir 
acercarse a las personas a las que se aprecia, para ex-
presar sus sentimientos y emociones con ellas. 

2.	 Evitar los pensamientos negativos y fatalistas; cada vez 
que las mujeres tengan ideas que las hagan sentir que 
lo que está pasando es inevitable, es necesario cortar-
las. Son pensamientos rumiantes que no sirven para re-
solver la situación. 

3.	 Buscar maneras de adaptarse a las contingencias y exi-
gencias que implica la defensa de los derechos. 

4.	 Es importante ser clara en las metas personales y mo-
verse hacia ellas con acciones concretas. 

5.	 No evitar decisiones definitivas; ante momentos de cri-
sis, lo mejor es enfrentar la adversidad y no evadirla. Es 
necesario recuperar la estabilidad emocional para to-
mar decisiones.

6.	 Conocerse a sí misma; los momentos de crisis también sir-
ven para descubrir habilidades que las mujeres no sabían 
que tenían, así como áreas en las que se debe trabajar. 

7.	 Mantener las cosas en perspectiva; aunque los proble-
mas parezcan avasallantes, analizarlos en su justa di-
mensión, permite darse cuenta de que no son tan gra-
ves como se percibían. 

8.	 El optimismo siempre funciona, por eso es importante 
mantener una visión positiva de su entorno, una acti-
tud de esperanza.
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Elabore un inventario de las instituciones que prestan o po-
drían prestar servicios de apoyo a mujeres afectadas por vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género, existen-
tes tanto en el área geográfica cercana, como aquellas que 
estando más distantes podrían ser estratégicas en la atención 
a mujeres afectadas por violencia. 

Entre las instituciones de mayor importancia se encuentran:

 	● Salud. * Instancias del sistema estatal de sa-

lud cercanas con mayor capacidad de resolu-

ción que su propia unidad: segundo y tercer 

nivel de atención, así como otras unidades de 

salud. * Sector médico privado sensible a los 

problemas de violencia familiar, sexual y con-

tra las mujeres: consultorios médicos, parte-

ras y hospitales privados. 

	● Justicia. Instituciones y organizaciones que 

ofrecen o podrían ofrecer apoyo legal: agen-

cias del Ministerio público, agencias especia-

lizadas de delitos sexuales, centros de apoyo 

públicos o privados, universidades, bufetes 

privados y policía. 
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Acompañamiento /Seguimiento
Es muy importante no dejar a las mujeres que acudieron a 
pedir apoyo sin acompañamiento y seguimiento a los casos, 
esto permite que cerremos un ciclo, que validemos nuestro 
trabajo y generemos credibilidad en nuestro trabajo. No olvi-
demos que se pone en juego nuestro compromiso. Es impor-
tante contactarse con las personas que acudieron a ti, por lo 
menos una vez por semana y saber cómo van sus procesos, 
ya sean legales o psicológicos. 

	● Apoyo psicológico. Instituciones y organiza-

ciones que ofrecen o podrían ofrecer apoyo 

psicológico: centros de apoyo dependientes 

de la procuración de justicia, organizaciones 

no gubernamentales, grupos de profesiona-

les en el área, universidades, etcétera. 

	● Aliados y aliadas del sector social.

Al interior de Movimiento 
ciudadano existe el Protocolo 

para Prevenir, Atender, Sancionar, 
Reparar y Erradicar la Violencia 

Política en Razón de Género 
en Movimiento Ciudadano; 

este instrumento es una guía 
de actuación al interior de 

Movimiento Ciudadano 
casos de VPMG. 

La Coordinación Nacional de Mujeres en Movimiento de 
acuerdo al protocolo antes mencionado es la instancia de 
primer contacto con la víctima a efectos de ofrecer orienta-
ción y acompañamiento, atención médica, psicológica y jurí-
dica necesaria, con el único objeto de canalizar la causa a la 
instancia correspondiente, pudiendo realizar dicha atribución 
a través de la Unidad de Género, conformada por la Delega-
da Estatal de Mujeres en Movimiento.
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